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PROSOCULIZACION 
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CONSTITUCION: * En la ciuaad de Culto , Cay 
  

* pltal de la Bepíblica del |   

, ” 
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DE LA “CONFANIA DU RESPONÑ.- * En 2or inte y Jos de 

SABIDIZLAD LIMITADA * CALO S. * FI BRERÓO = da mí1l novecien: 

O. = we 

OPDEAY CIA. DTJA . * E ear setenta y nueve +, ante 

* mí el Motario Ouinto de est 

CAPITAL SOCIAL 2 €! 3 *999.000.00 +a Cantón Doctor UPPIANO 
bd 

* GAYBOR MORA. cemparecen ?   

ad ed 

* ios soñores CALO CUILLERNO   y 
. he. : ea 

  

reas A O RISA LO PATRICIO ORBEA/PRAVEZ 

* OO EA ¿ORBAA A casada 3 a. 

» 
> - 

  

as me 

Po 

v 
Y 

soltero , y s JOSZ RAFAEL HORINO/PIPAN , soltero » todos poz 
  

-- - 

  

sus propios aoerechos +» - Los señores compareciontes son ? 

  

. Z ET 
ecuntorianos » deniciliados en este Canton . rayores de ecádo 

:2lmanto CAraCceos pera contratar y ohlioarse » a quienes de 
  

N 

s 

conoser doy fo 1ye dicen. * Y*uys elovan 8 escritura públi-   

"w 

SN el contenido «de la siguiente te ninuta ?* P SEÑOR 
  

Qe TARIO 3 Sfrunro incorpora Ye n el Forictro de escritufr 

ue 

á 

  

ques a su carro la de ia Const titación Go una Compas 
  

  
gín ca senonsabiliaraá Limitada coornida en las csleuientes 

o 

tn
 

2 -P.P R IMERA  COMPARECIENTES, e 

nisuenlas 
  

. e 

 Cerrrarecon 21d otsrcámienta y ensoripain do 

- - MA Ne 

la presonta es” 
  

critura Sale Cuildemaa rbeas Órnea . covatorieno e casado , 
      " Za . tr «3d 

ñemicillado an etnjre 5 Calo “atricio Oxvyoa Trávaez » 80 toa 
   



mr : a we > 

mo » soltero » domiciliado en Quiza 3) y , Yosó Fafael No- 
  

exghn . ecurtoriano » soltero » domiciliado en Úuito ? 
  

; mimos que raníifiectan su voluntad de constituir como 
«e 

efecto constituyen una compañía de responsabilidad 1i- 

  

  

aa conforne. 2 las estipulaciones Cue a continuación se 
pr” 

resan . = SEGUNDA, RAZON SOCIAL 
o 

  q 
1 

Conpañía tenzrá la razón social de * CALO 6 , ORBEN CIA 
  

A Y e cono tal se recirá por las *eyes “ovatorianas y 

»- TERCERA “"»=DOMXM1CIi_ 
Za 

los presentes Ústatutos + 

  

220. -31. gomicoi iio principal de la Cermmaría es la ciu- 

1 de “uitao oo pudiendo establecer sucursales o arencias en 
  

iicuier luoar sel territoris nacional o del exterior . - 
  

JARYA_ OBJETO SOCIAL, - La Corranía 
  

hs - 3 hr . 0 mirá por objeta fedicarsa a lla preducción de pernos » 
  

- 5 - e . 

YCZE y £ommilios y otros elementos netalicos de parnoría 
  

>ornillerfa. en ceneral . de hierro y 8cero ? pudiendo reg” 
  

Br teza clase. e actos y contratos pe reitidos por la te 
  

e 

cue tenen roleción con su Cyjeto social . YI t O 5 E H > i 

  

; , e . . 
LA ZO, ba Cenpañísa tengrá uns duracion de diez añode 
  

7 - e. , o] e 2 » 

contarse desde la fecha es inscripcion del contrato social 
  

cl recistro noercantíl , sin perjuicio de que puede daisof” 

  

  

r causa leales O prorrooBrre por ecuerco da 2 la Funta Cao 

  

  

  

25003070 Y sivigias en ún cil participaciones indivisic 
  

2%. dl ENCTOz *   
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a o , y 2 , i 
> qua ea pe art Ens sl CO > ea y e A "7 Qe tae Sm 1 a fo E 7 xl PYgezCar Gn que 
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ge detalla enseguiga 1 
, . AS . o un “es o . Cs 

o A O AA EN _NUMERARIO EN 

a | CALO ORBEA OFDZA + Sí 609.000 +60 1 NT Ñ 

| . - GALO ORBEA TRAVEZ | el 290 000 eo / | Ly 15000 +00 

=o | JOSE HORENO TZPAN s 130-000,00 / Ss 55000700 
7 En consecuencia, se meventra Íntegramente cusorito-el_eal 
a o EN _ o o, ps 7 os 

e 8 

10 al señor Calo Orhea Ortoa le corresponden selsciontas partir 

aml- - cípeciones So: uin:mil suecres de valor cada una 5 al geñor Gg- 

1] |. lo Orbea “rívez le corresponden doscientas noventa partici, 

casio"  pacíiones de un eál sueres de valor cada una yal señor Ja= 

wsl[ > 6% Fercno Yipán le corresponden clento diez rarticipacioned 

15 > de rimil cuevas de smlor cada una. ¿Su PoIa a? - 

| | | ds A elos. 

  

  

  

su carfcter de no negociable y el núvero ge la 
_ me 

  

Pariraciones que por su ncorte le corrssponden . =N 0-2 
    
OO VENA a EBISION pE NUEVOS -CERPIFICADOS DE APORPACION _.| 

la) * . ss e 

Se poará emitir nuevos cortificados de aportacion » igualman” 
  

«ts no nocvociables ¿en loa bliouientes casos y slenpra que al 
  

  

dueño lo solicita 21 Cerenta s. acompañando ol valor de los 
  

+= 

23280233817 0 Ets rtreraren 168 CArEITICAASS 7 Y 70 + 
      

  

   



pa ae - 5 an 

> perdieren_ los mismog_.+- ng cnrttfjiecrdos enstitufass 
1én anulados de hecho . - En el canoa ) el interesado 

o - te 

  

  

cará los certificados por canjenrse , y en el » ) ye 

t 

  

:2x tendrá cono dueño al que aparezca como tal en los 11 

  

|+-*=-DECIMA, e Co5100 DE PARTICIPACIONES , - Lag 
« e - 

cipaci ones que tiens el socio en la Compañía pueden ce- 
  

- . . - e . . 

  

¡A ctro u otyoe soctos ce la Cenmmañí a terceros s | 

* 

mente_con el contentinmiento unfnima del capita! soojal. 

sia se operará siendo el procedimiento estublecia 
  

e 

artículo ciento Guínce de la Loy co Comoazí - Egu 
-. - mm se 

axrticiprcionas y Además s son transmisibles 1” heren= 

e» DECICA PRA LIMA RÁA a AITO: CAPI TA. 

    

> er : no 

ls ce acordare 8unentar el capital aocial . por _cuaicuie: > 2 
  

"o mr 

$3
 : las nosiliéndes pormiticas por la Lev , las cocios ten; 

  

derecho de preferencia pará suseribir. dicho sunenta en 

ls ) rción a 6us aportes cociales . "DECINA SEGU? 
  

e PODO DE RESERVA , +» La conpañía formará un fonda de 
  

  

va igual por lo manos y 8l veinte por ciento del capir 
e. 

ocitl e. “Pava este efacte y» en cada ederciaio se des- 
  

en — 

á do las utilicades líauicas y rent calas un cin o por 
  

ss o. "La Junta Gonorel podrá acordar en cusloniar Epa» 
  

porcentejs meyor Gue el soñalado anteriornenta .- al 
  

  

> e > e 

«Gue la eregoión de fondos especiales da rosorva . “* 

  

  
  

oe a TT TA roo e : AN pa Be pa ” y 
A M A NES CERA . a Naco O => Y q Ada a? Va LOS 

o Z ak 

Bo ns arios tenarín les deber: cy dacechos estas 
"a e 

mo 

ye . . Mos a ” a Y a Zss por la or par esta oleca £o compaila . * Poesrín 

ur .- r mr   TN a an A A e a a a 3 eras ao a A “Hotriaymajentantamcea cues la sprcuunarióna 
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ge conferirá por escrito para cada Junta , salvo que el re- 
  

presentante ostente poder general logalmente conferido +. - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

o Las utilidades se repartirán entre los socios en proporción 

, a las participaciones sociales pagadas e. - Los socios 1i- 

mítan su responsabilidad hasta la concurrencia de sus res- 
5 : . 

o pectivos aportes . - DECIMA CUARTA . - ADMISIOR 

DE HUEVOS SOCIOS - - La Compañía podrá acordar la admisión 
7 - 

| de nuevos socios , en junta general , con el vyoto unánime 
8 | _—— 

o del capital social , en primera convocatoria e -DECIM A 

> 10 QUINTA. - ADIINISTRACION Y PISCALIZACION .« - La Com=- Ñ 

, paúla estará gobernada por la Junta General de socios y ad= 
1 nm 

, ministrada por el Presidente y el Gerente . - Angalmente sel 
12 | Sa 
  

% 

l realizará la fiscalización de la Compañía , a través de un 
13 
  

Comisario que será designado cada año por la Junta General 
14 
  pro 

de Socios . =-DECIMA SEXTA. - DE LA JULIA GÉiE> 
  

A 

  

RAL + -= La Junta General , constituióa pox los socios legal. 

mente convocados y reunidos , es el ¿rgano supremo de la 
  

compañfa , y tiene poderes para resoiver todos los asuntos i 
  

relativos a los negocios sociales y tomar cualquier decisióh 
  

y 

y Ñ que juzgue conveniente para la mejor marcha de la Compañía.) 
  

  

us facultades principales son las señaladas en el Artículo 
  

Nhuento veinte de la Ley ds Compañfas o. -» Las Juntas Genera- 
¡pa eS cla 
  

  

10Ngo Socios serán presididas pox el Presidente úe la Conw 

paña y actuará como Secretario el Gerente . -» En caso de 
  

  

  

  

4 

falta del Presidente cada unta desigraré la persona que do+ 

2% ba brezidicia . a. , A ] 
2 E SIE ZE Sus micutros . -» YUGdL £0 Proceue. 

er rá cuando falte el Secrotario . - D£Ccima  3sEPR“ leo 

¡diAoe =- CLASES DE JUITAS Gu. ERALES . >» Las reuniones de Juau+-     
 



:ercyal son ordinarias y extraordinarias y fe reunirán 

11 donmitilio principal de la Conmpaiía , previa convocato+ 
  

hecha por el Gcorente , salvo el caso selaledo en la par+ 
  

'inald del artículo siguiente de los presentes Estatutos.» 
  

ordinarias se reunirán por los menos una vez al año , 
  

xro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

Ccicio económico úe la Compañía , para conocer el balan- 
  

muel y las cuentas cue le presente el Gorente , decidir 
  

e el reparto de utilidades y la formación del fondo de 
  

va icgal , así como dogiemás puntos señalados en la coy- 
  

toria . =» Lag cxtraordinarias se reunirén en cualquier 
  

a en cue fueren convocadas . - En las Juntas Generales j¿ 
  

o ordinarias como extraordinarias , solo podrán tratar- 
  

og asuntos puntualizacos on la convocatoria , bajo pena 
  

ulidad . -= DECI£SA OCTAVA. +-CTOLGLVOCA- 
  

a 

RIA. Las Juntas Gencrales , ordinorias-o extraordis 
  

a8 , során convocadas por el Gerente con ocho días de 
  

  

cipoción por lo menos , mediante notificación privada 

rta dicigida a cada socio . de la cual se dejará copia 
  

natancia de la notificeción en los archivos de la Com 
  

A o * ¿in la conyocatoria deborá expresarse con claridad 
  

ecigión los asuntos a tratarse en cada Junta e - LO Obs 
  

e 20 vispuesto anterlommente , la dunta Goneral se enter”- 
  

convocada Y quedará vílicanente constituida on cuoalenidr 
  

Oo y en cualouler luger y Centro sl territorio nacional, 
7 

  

trater cualomiesx asunto . sienpre cue esté presenta tos 

] A ES a e 0 e to qe a E lo cicital nagasco y dos caistentes y qulenea deberán sus- 
    

; % o Mo as E AP E AS AS quo Ps LE CA acta sajo sanción «as puliaod y acoplado por unas       

  
 



' nimidad la celebración de la Junta . =-DECIMA NOV E 

HA .*.-QUORUMO >» La Junta General se considerará ví£- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 ( 

o lidamente constituída para deliberar en primera convocatoria 

a cuando concurran a ella-, los socios que representen por lo 

. menos el cincuenta y.uno por ciento'del capital social 3 en 

6 segunda convocatoria se reunirá con el número de socios pre- 

2 sentes , debiendo exvresarse así en la convocatoria -v I-- 

e[| SES IMA». - MAYCRIA DECISURIA -. - Las resoluciones que 

o adopte la Junta General de socios se tomarán por la mayoría 

10 absoluta de los-.votos concurrentes , los votos en blanco y 

a las abstenciones se sumarán a la mayoría . -— Las resolucio- 

15 nes de la Junta General son obligatorias para todos los so0- 

13 cios., inclusive para los no asistentes o para aquellos cue 

14 votaren en contra . = VIGESICAA PRIMERA. > 

15 DRicuo DE VOTO * >» Por Caúa rarticipación de un mil sucres 

18 el socio tendrá derecho a un voto . = VIGE SIMA os Eo 

"| GUNDA. - DELAS ACTAS . - Las actas de las Celibera- 
  

ciones y acuerdos se llevarán en hojas móviles escritas a 
  

máquina , así mismo en el anverso y regerso , que deberán 
  

ser foliades con numeración contínua y sucesiva y amibricada 
A, 
  

  

X 7 
Nuna por una por el Secretario . =- VIGESIACA TE Re E S ) 

Na A . = DEL PRESILELTE . >» El Presidente durará dos años 

SS 

  

  

  

  

  

  

  

23 en SÍNC3rgGo . pero podrá ser indefinifamente reelegido , pa- 

e! 

24 ra ger Chuisnado Presidente se reruiere tener la calidad de 

gO0CciOo . -= sue furciones se prorrogarén hasta ser legalmen- 
an ! 

e te reemplazeaso . - Y IGESISMAA CUARTA 4 -ArrIgf 
s) 

27 LUCIONTS ELL PRUSILAN . >» 3o0n atribuciones del Proesidane 

tez a Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de da Jun-     
  

PP?



'eneral y b ) Prosidir las sesiones de la Jurta General 
  

Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificador 
  

portación y las actas de las Juntas Generales 4 siempre 
  

éste actúe como Secretario . -» d ) Intervenir conjunta 
  

  

e 
¿ 

q 

ce] 

¿e con el Gerento en la compra . venta e hipoteca de ir 

les jej) Supervicilar las operaciones dáe la marcha ec 

  

ca de la Compañía y £ ) Subregar al Gerente en caso de 
  

:2a y, ausoncia o impedimento teaporal de Este 3; q) EnmG 
  

WA los derás atribuciones cue le conficre la Ley , esto 
  

tutos y la vunta General de Socios . = VICESIMA 
V 

  

lua TA. Kubxt :SEXPACION LiGAL e - La recresentación 
  

doy juciciald y extrajudicial de la Compañla será ejexcia 
  

Nr el dcerente se = VIGi8B1IBA 285: xXTZ2M..=- Da 
  

E
=
e
 .
 

Li Para sor designado Gorente no se roquiere tene: 
  

alícad Ge socio . = la duración del cargo será de dos 
  

* 

ly puciondo ser xeclegi ico indefinidamente . -— 1l nom 
  

dento del Gerente será fírzmaco poz el Presidente . += £l 
  

Es
 

u
e
 

e auseñcia teporad o definitiva del Gerente , lo res 
  

:ará el Presidente con todas sus atribuciones e» YI 
  

na S EPYG es
 . 3 E o YAA O a 4 

* el e A da da did Ga e. "SS 0% 

  

duciones del Gcronte 3 a ) Representar a la Compañfa 
  

cial y extrajucicieinente 3 b ) Realizar toños los act: 
  

nistrativos cue de corrosronden 3 ac )) Presenter a consi 
  

n no mo o en « hos o” o = s .. AR E - $e . 2 ón de da duata Gosorad do socios el proyecto de pregu- 

    
to anbudd y para yasios goleceldes y pago ae sueldos y 

ZAS Y Gas208 20 LorCación $ a j Presentar una vez al 

UA ATA + E Ss £ m E A A a ARA tión CATE TIAS CGR raÍ de ¿o0i08 y Una 
A e rs o o   Mm e a a qu a so am pa y Me e A A A A A 7 MEA rarmeonada wSero da rnitaroióa de La ted TA 

Jan 

Y 0 
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¿eo 

pes Ej 
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o 
UA 

pr
 

pañada del balance » inventarios y cuenta de pérdida: y ga- 
  

nancias » asÍ como la propuesta de distribución de beneficid se 
  

  

  

  

  

  

  

k 
  

  

  

:2 

o | .e .) Manejar los fondos y bienes de la Compañía , bajo su re: 

a [|- Ponsabilidad 3 £ ) Cuidar que se lleven los Libros de Conta” 

SL. bilidad de actas y de rocios-de la Compañía . - g ) Efectuar 

o toda maktase de actos y contrato” y operacione” con los Ban” 

, | 7 cos o con otras personas naturales o jurídicas 3 eucribir 

e pagarés ¿ letras.de cambio y ¿ontraer toda clasé de obliga- 

o|7 «ciones 7 firmar facturas y más comprobéntes relácionados cor 

so | las operacionés de la Compañía , celebrar contratos de'tra- 

ut "bajo ms» etcétera ? h') Responder por los valores » dineros 

ae [7 archivb:. y demá: biene” de la compañía + - v 1 6 -s i MC 

13 

  

COCTAVA. -"MEO“UCION Y LIQUIDATION + - Lr Compañía po- 
  

14 - dr? disolverse y liquidarse en cualquier 'momentó » sujetán- 
  

15 - dose en todo a lo dispuesto en La Ley de Compañías + - La 
  

168 
- “Junta Genersl deberá designar un liquidador + señalándole 
  

, e o e a 

sus atribuciones » designacioón- que podrá recaer>en el Ceren- 
  

te e "VIGESIMA NOVENA. DISPOSICIONES GE“ 
  

: NERATES + - Log comparecientes: designan al señor Galo Orbea 
  

  

Orbea para el cargo de Presidente . por el perlodo de dos 
  

usos a partir de esta fecha , al señor Galo Orbea Trávez pa- 
  

Ne cargo de Gerente +» igualmente para el período de dos 
  

Ano a partir de esta fecha $ los designados aceptan el 
  

cargo para el que se les nombra , entrando de inmediato al 
  

  

desempeño del mismo + - Se faculta al señor Galo Orbea Or- 

bea para que gestione el perfeccionamiento de este contra” 
  

o m o - a 
to . - Usted , señor Notario ¿ se servirí agregar “las demál 
    

  
  

  

' cláusulas de estilo para la completa validez de esta contraf.



. * HASTA ANUI LA MINUTA , que queda elevada a escritura 

lica con todo el valor legal , y que ha bido elaborada 
  

A
 

  

el señor Doctor Manuel Miño 4 + , Abogado ¿ con Matrícuy 

?rofesional número mil seiscientos setehta y uno del Co” 
  

lo de Abogados de Oujto + "Para la celebración de la pré- 
  

te escritura se observaron todos los preceptos legales del 
  

> ? y leída due les fue la misma = los señores compare” 
  

ates Íntegramente por mí el Notario , se.ratifican y fix” 
  

conmigo en unidad de acto + - De todo cuanto doy fé +. - 
  

nado ) Galo Orbea Orbea". - Cédula de identidad número 

3 cinco cero cero cero mil seiscientos ochenta -y ocho” 

  

  

  

¡ . 9 . 
Je o” cédula tributaria número cero cero trescientos se” 

22 . = firmado ) Galo Orbea Trávez + ”-Cédula de ¿identidad 
  

  

zo Giez y siete cero cuatrocientos die” y siete míl cua” 

  

sijentós veinte y uno -— seis + + Cédula tributaria número 

i1to veinte y cinco mil novecientos die” y nueve + += fir- 
e. me 

  

> ) Jape” Re Moreno » - Cédula de identidad número diez 
  

¡ete cero doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos se” 
  

:a y dos - nueve ». - El Notario , firmado ) Doctor Ulpia” 
  

taybor Mora + — DOCUMENTO HABILIMANTE . - BANOO DEL PICHIN= 
  

Ñ 

e -= CERTIFIC?DO A quien intereze certifica” 
  

o A . . 
que la cuenta corriente numero setecientos un mil cuatro” 
  

vos de G%LO ORBEA O, CI% +. ITDA e fue "bierta en erta Ofi” 

ted dos de Febrero de mil novecientos setenta y nueve con 
    

cantidad de quinientos: mil .ucres ( Sí 50000000 ) ¿apor 
  

> por los señores Galo G e. Orbe: O e trescientos mil ¿ue 
  

ie Grio Pr tricio Orbez Teseo ciento cuarenta y cinco 
  

a, 
. sn Ln, . o ce o pa sSucroa y dose Rafael horeno Y +» y cincuenta y clado mái     
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11 

12 

13 

14 

15 

  

  

a fa a C 214 

E 6 
sSucres . - La cuenta corriente número setecientos un míl cua” 
  

trocientos , corresponde a la Cuenta de Integración de Capi- 
  

tal de la Compañía “ GALO G . ORBEA O - CIA . LTDA +." . >” 
  

Atentamente . —- BANCO DEL PICHIMCH 

  

- AGENCIA VILLA FLO- 
  

RA -. - firmado ) Estuardo Villacrós Zambrano . - Gerente .- 
  

May un sello . - Testado . tomará .” Mo coXxe.- Enmendado. - 

  

Tipán.- razonada.” Para la.- transmisibles.- para .” Bale.” 
  

Entro líneas.- 0.- Vale.” Hay una rúbrica .- Se otorgó ant 
    mí , y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CRREIFICADA, 
  

debidamente firmada y sellada en los mísmos lugar y fecha de 

  

su celebración . ” El Notario » firmado ) Doetor Ulpiíano 
  

Gayhbor Mora . - Hay un sello . - RAZOM 3 Dando cumplí- 
  

miento a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, 
  

en su Resolución número EL - cincuenta y cuatro cero siete 
  

de nueve de Abril de míl novecientos setenta y nueve . tomó 
n— 

  

  

nota de la Aprobación de la Constitución de la compañía que 
  rota art 

  

antecede , al masgen de la matriz de la oseritura de veín- 
  

  

te y dos de Febrero de mil novecientos setenta y nueve . - 
  

Quito - a diez y sícte de Abril de mil novecientos setenta ly 
cri 

¡A me. 
       

     
y nueve . - firmado ) Doctor Ulpiano Gaybor Mora + Notario 
  

  

Quinto del Cantón Quíto . - Hay un sello . - Can esta fecha 
  

  

a _2esolución número EL cinco mil cuatroci 
A Y 

  

          

  

tos sícte « del señor Superintendente de Compañías del Ec un- 
A 

rn 
      

AA ori EN 
  

a 

dor , de nueve de Abríl de mil novecientos setenta y nueve, 
  

bajo el número trescientos sesenta y ocho del Registro Mer”. 
  

cantil , tomo ciento diez . - Q ueda axchivada copia cer- 
  

tifícada de la escritura pública de Constitución de la Com”       pañía * GALO G -. ORBEA O. Co. LYDA - * , celebrada el veinte 
f 
 



des de Febrero de mál novecientos setenta y nueve , ante el 

o Quinto de este Cantón . Deetor vlpíano daybor ie 

así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo cuarto de 

citada resolución » de conformidad a lo establecido en el 

reto seteeientes trulnta y tres de veinte y dos de Agos" 

de mil novecientos setenta y cinco » publicado en el Re- 

«xo Oficial ochocientos setenta y ocho de veinte y aQUuEve | 

Aqueto del mismo año . - Sa anotó en Mpertorio bajo el | 

wro siete mil ciento diez y ocho . - quito » a des de dez 

de mál novecientos setenta y nueva .- La Registradora e 
a 

  a A 

cuado ) Pieda edad O. cálvez -— May un sello - - REPUBLICA 

L ECUADOR + - SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - - — HESOLUCION 

NERO BL- 5407 . - SERAN CARRION A. o SUPERDITENDENTE DE 

  
PASTAS a En ejericicio de sus atribuciones legales Yo con 

3 

DEMRANDO : Que mediante escritura pública de veinte y dos | 

Febrero de mil novesíentos setenta y nueve , celebrada an- 
o —l 

  

| 
el Notario Público Quinto del Cantón Quito , se ha sida 

] 
Í 

abilidad Limitada " GALO GQ. 

  

2 O . " E gue el señor Galo Orbea Orbea » dabidamente 

serizado ha comparecido a este Despacho para solicitar la, 

robación de la constitución de la Compañía * aLo e. oxma 

, Es LEIA." « a cuyo efecto ha presentado tres copias ces” 
  

    

fexdas de la escritura pública de veinte y dos de Febre- 

) de mil novecientos setenta y nueve ? que la Compañía ha 

resantado el certificado de afiliación a la agoctación de | 

  

  

¡ques radustriales de Páctitacha _ségnado con el almero 
  

.X.1298 pr tres de Marzo se mil novecientos. setenta y mue 
  

  

= 

e 1? Que para el “otorgamiento de la escritura pública antes. 
 



| referida se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 

En 

í 

  

para su validez ?/RESUBLVE!? ARTICULO PRIMERO . - APRO. 
  

' BAR la constitución de la Compañía de Responsabilidad Limi- 
  

_gada “GALO 6. ORBEA O. C. LTDA.” » «on domicilio en la ciu” 
  

_ End de Quito". con ua capital social de UM MILLON DR SUCIAS 
  

(1'000.000,00:) » dividido en míl1 participaciones de UN MIL. 
  

SUCRES (Sí 1.000,00 ') de valor anda una . de conformidad con 
  

los tárminos constantes de la escritura pública ae veínte y 
  

dos de Febrero de mil novecientos setenta y nueve , celebra- 
  

10 
da ante el Notario Quiato del Cantón Quito - - AREISULO SE_ 
  

11 
GUIDO + — DISPONER que un extracto de la escritura públi - 
  

ca da velnte y dos de Febrero de mil n ovecilentos setenta y 
  

12 

13 
nueve. , se publique . por una sola vez , en uno de los día- 
  

14 
rios de mayor eirculación en la ciudad de Quito + En ejen- 
  

15 
.plax Íntegro del periódico en el que se cumpla asta formali- 

  

16 
dad deberá sex entregado a este Despacho para su archivo .- 
  

. ARTICULO TERCERO . - DISPONER que el señor Notario Público 
  

Quinto del Cantón Quito anote al margen de la matriz de la 
  

- esexitura pública de constitución de la Compañía " GALO G. 
    

ORBEA O. CIA. LADA» » , otorgada A esa Notar” da . el veinte 

y don de Febrexo de mil novecientos setenta y nueve , que sé 
  

la aprueba sn virtud de la presente Resolucióna - El sañor 
    - Notáxio sentará razón de esta anotación marginal « ” ARTICUT 

a 

  

LO CUAREO . - DISPONER que en el Registro Mercantil del Cant 
  

tón Quito su ¿inscriba la escritura pública de constitución 
% AA E A O a   

  

de la compañía " GALO G - ORBEA O. C. LEIDA . “ , otorgada 
  

“en la Notaría Quinta de este cantón , el veínte y dos de 
    _ Pabrexo de mil novecientos setenta y nueve . junto con la   
   



mente Resolución . “66 archivará la segunda copia de 

ha escritura y se devolverán las restantes con la razón 

la inscripción que se , ordena . -- CUMPLIDO » vuelva el ex- 

QUES . - DADA y tiruada en la Superta=_ 

  

Mente . - COMUN 

dencia de compañías . en Quito . 2 mueve de Abril de ml 

recientes setenta y nueve . - firmado ) Germán Carrión . 
  

-BRINTEMDENTE DE COMANZAS . ” PROVEYO y tiraó la Resolu- 

Jn que antecede , el señor Doctor Gexmán Carrión A. » Su- | 
  

cintendente de Compañías . , en Quito , A nueve de Abril de   L novecientos Setenta y AUBVO . > - CEAPIFICO . firmado ) | 
  

cique Cobo Barona » Secretario Ganeral . - Con esta fecha | 

ada inserita la prebente resolución | . mijo el Húmexo tres- | 

entos sesúnta y ocho del Regístro Mercantil e tomo eden” | 

  

  

dier . - se da así cumplimiento a lo Aispuesto en el ar | 

culo cuarto de la mísma + de conformidad a lo establecido 
  

el Decreto setecientos treinta y tres de veínte y dos de 

osto de mil novecientos setenta y cíñeo » publicado en el 
  

  gistro Oficial ochocientos setenta y ocho de veinte y nue- 

  

, de Agosto del mismo año . - Quito , a des de Mayo de mil. 

wecientos setenta y nueve « ” La registradora. - Hna 

, ) Páedad O . Gálvez . - Hay un sello . - ULTIMAS NOTICIAS += 
  

M PRANCISCO DIE QUITO . - Año XLX - Miércoles . once de Abxál 
  

  
' mál- novecientos aeténta y nueve . - Número once mil cien” 
  

EIA DR COMYANZAS + = Bar: 

  

,” noventa y tres . -— SUPERINTENDE 
  

meto de la escritura pública de » constitución de La compa 
7 

la de Responsabilidad Limitada " GALO G, ORBEA O. Co LTDA” 4 > 

  

  
  

lO . — LA ese ritura pública de conertrución de la computa 
  

D Responsabilidad Limitada * GALO G. ORBEA O. C. LTDA . “s 
   



  

10 

a 

13 

14 

15 

19 

  
28 

se otorgó en la ciudad de Quito . el veinte y dos de Febrero 
  

de mil novecientos setenta y nueve . ante el Notario Quinto 
  

det Cantón Quito +. - Dicha constitución ha sido aprobada por 
  

el señor Superintendente de Compañías . mediante resolución 
  

_Rúmero ebnco mál cuatrocientos siete ds nueve se Abril. de má 
  

novecientos setenta y nueve » ”» DOS -. ” LOS. socios que econ” 
  

 foxman la Compañia son Los señores *s. Galo Orbea orbe . Ga- 
  

_lo Orbea Traves y Josá Fafael Moreno Tipán . - El primexo de 
  

estado civil casado y los Sos últimos solteros + de naciona” 
  

l4dnd ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito .” 
  

_TRRS . = Nombre de La Companía 1" GALO Q + ORBMA O + CoLTDA» 
  

- CUATRO » + Objeto focíal + Producción de Pernos o CUBTORB , 
  

toraillos y otros elementos metálicos de pernexía y tornille- 
  

ría en general , de hierro y acero . - CIICO . - Plazo de 
  

Duración 3 dies X 10 ) años + ” SEIS - - Domicilio Princi- 
  

pal 1 Quito.» - SIBTE -« - Capital Socíal ! UN MILLON DE 
  

- SUCRES (Sí 1'000.000,00 ) » dividido en mil participaciones 
  

de UN MIL SUCRES ( Si 1.000,00 ) de valor cada una . - OCHO.- 
  

integración de Capital ' se halla Íntegramente suscrito y 
  

se paga de la siculente manera ! en numerario QUINIENTOS 
  

MIL SUCRES ( Y 500-000,00 ).1 el saldo . o sea la suma de 
  

QUINIENTOS MIL SUCRES ( Ss 500-000,00 ) se pagará en el pla- 
  

zo de un año -. - NUEVE + - Forma de adwinjetrración y repre” 
  

sentación legal * La Compañía será gobernada por la Junta 
  

General de Socios y administrada por él Presidente y Gerente 
  

quien será el représente legal . - Se nombra como Fresiden- 
  

te al señor calo Oxbea Orbea y como Gerente al señor Galo 

    Orbea Tráívez . - Lo que pongo en conocimiento del público   
  

D



va kos fines legales consiguientes « ” Quito . A nueve de 

11 se mil novecientos setenta y nueve . - Dr. Enrique c4- 

> BAXODA » Secretario General . — RAZON DE PROTOCOLIZACION ? 

y en el Registro de escrituras Públicas de la Notaría Quiln- 

loe actualmente a mi cargo ». por Licencia concetida al tiqu- 

¡Y Doctor Ulpiano Aáaybor Mora » poz la Honorable Corte S4- 

sriox de Quáto + según consta del oficio nímero ciento diez 

ocho - P » de fecha catorce de Mayo del presento año 3) pro” 

osoliso en nueve fojas útiles , el instrumento que. antecede. - 

uito , a veinte y ocho de Mayo de mál novecientos setenta 

_nueve - - fkrmado ) Moctor Jorge Y - Lara Yánez » Notario 

« 

éptimo , Encargado - - Hay un sello . - Enmendado.” bajo. - 

  

  

  

  

Se prótocolisó ante mí , y en fe 

de ello confiero STA SEGUNDA ¿ COPIA CERTIFICADA , 

debidimente firmada y sellada » en los míisuos lugar y £echa 

de su protocolización .- 
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